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ción General de Entidades y Cooperación con la Justi-
cia, por la que se inscribe en el Registro de Colegios 
Profesionales de Andalucía al Colegio Oficial de Arqui-
tectos de Cádiz

De conformidad con la disposición transitoria primera de 
la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, de Colegios Profesionales 
de Andalucía, los colegios profesionales actualmente existen-
tes en Andalucía deberán adaptar sus estatutos a dicha Ley. 

La Ley 10/2003, de 6 de noviembre, crea el Registro de 
Colegios Profesionales de Andalucía, debiendo los colegios 
profesionales ya existentes cumplir las obligaciones registrales 
previstas en la Ley en el plazo de un año desde la entrada en 
vigor del reglamento previsto en el artículo 42 de la citada Ley. 
El Reglamento de los Colegios Profesionales de Andalucía ha 
sido aprobado por el Decreto 216/2006, de 12 de diciembre 
(BOJA núm. 249, de 28 de diciembre de 2006), entrando en 
vigor a los dos meses de su publicación, según lo dispuesto en 
su disposición final segunda.

Por Orden de 4 de abril de 2008 de la Consejería de Justi-
cia y Administración Pública (BOJA núm. 90, de 7 de mayo de 
2008), se han declarado adaptados a la legalidad los Estatu-
tos del Colegio Oficial de Arquitectos de Cádiz.

En virtud de lo anterior, una vez adaptados los Estatutos 
a lo establecido a la norma reguladora de los Colegios Profe-
sionales de Andalucía, y de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 41.2 y 44 del Reglamento de Colegios Profesionales 
de Andalucía aprobado por el Decreto 216/2006, de 12 de 
diciembre,

R E S U E L V E

Primero. Inscripción en el Registro.
Inscribir en la Sección Primera del Registro de Colegios 

Profesionales de Andalucía al Colegio Oficial de Arquitectos de 
Cádiz con el número 25, y sus estatutos, declarados adapta-
dos a la legalidad por la Orden de 4 de abril de 2008 (BOJA 
núm. 90, de 7 de mayo de 2008) de la Consejería de Justicia 
y Administración Pública, con el asiento núm. 1, hoja de ins-
cripción núm. 1.

Segundo. Notificación y publicación.
Ordenar la notificación de la presente resolución al citado 

colegio profesional según lo dispuesto en el artículo 44.3 del 
Reglamento de Colegios Profesionales de Andalucía y su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía en cumpli-
miento del artículo 44.2 del citado Reglamento.

Contra la Resolución, que no agota la vía administrativa y 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.4 del Regla-
mento de Colegios Profesionales de Andalucía, aprobado por 
el Decreto 216/2006, de 12 de diciembre, en el artículo 115 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la 
Junta de Andalucía, y en los artículos 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de un 
mes desde su publicación, ante la Consejera de Justicia y Ad-
ministración Pública.

Sevilla, 15 de mayo de 2008.- La Directora General, Beatriz 
Sáinz-Pardo Prieto-Castro. 
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rección General de Entidades y Cooperación con la 
Justicia, por la que se inscribe en el Registro de Funda-
ciones de Andalucía la Fundación Enfermería Jaén.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción en 
el Registro de Fundaciones de Andalucía de la Fundación En-
fermería Jaén, sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación Enfermería Jaén fue constituida mediante 

escritura pública otorgada el 9 de marzo de 2006, ante el no-
tario don José María Cano Reverte, del Ilustre Colegio de Gra-
nada, registrada con el número 400 de su protocolo, subsa-
nada por la núm. 1.219, de 20 de julio de 2007, otorgada ante 
el mismo notario, y por la núm. 578, de 7 de abril de 2008, 
autorizada por doña Matilde de Loma-Ossorio Rubio.

Segundo. Fines.
Los fines de la Fundación de acuerdo con lo dispuesto en 

sus Estatutos, son los siguientes: 

1. Fomentar y participar en el ámbito de la educación, 
investigación y práctica de las ciencias de la salud, mediante 
la creación y divulgación de trabajos, publicaciones, estudios y 
eventos de naturaleza científica o cultural, organizando cursos, 
conferencias, congresos, seminarios y en general toda clase de 
actos que redunden en cumplimiento del objeto fundacional.

2. Propiciar un marco permanente de encuentro entre 
profesionales y organizaciones profesionales, al objeto de me-
jorar los servicios sanitarios y sociales, procurando el estable-
cimiento de convenios y programas que incidan en las condi-
ciones en que se presten dichos servicios a los usuarios.

3. Propiciar el establecimiento de convenios recíprocos 
o multilaterales con entidades, organizaciones e instituciones 
públicas o privadas, que tiendan a incrementar la cooperación 
entre las mismas, en interés de la prestación de servicios sa-
nitarios y socio-sanitarios para la mejora de las condiciones 
de vida.

4. Crear y coordinar grupos de voluntarios de ayuda hu-
manitaria para países del tercer mundo o que por sus condi-
ciones especiales requieran de esta ayuda, todo ello principal-
mente en el ámbito de la Comunidad Autónoma Andaluza.

5. Prestar ayuda humanitaria y de cooperación al desa-
rrollo de las poblaciones más necesitadas y, en general, a to-
das las personas en situación de sufrimiento físico o psíquico, 
realizando campañas de sensibilización de la opinión pública 
dirigidas a informar a la sociedad acerca de la problemática de 
los pueblos y grupos más necesitados, y a educarla en valores 
que permitan un desarrollo global, humano y sostenible. Crear 
grupos, formar y capacitar voluntarios que vayan a colaborar 
con la Fundación, principalmente en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma Andaluza.

6. La promoción, seguimiento y realización de actividades 
relacionadas con los principios y objetivos de la cooperación 
internacional para el desarrollo incardinada principalmente en 
el Comunidad Autónoma Andaluza.

7. Desarrollar todas aquellas actividades que impulsen la 
consecución de los citados fines, tales como servicios de do-
cumentación, publicaciones, cursos e investigación.

8. La promoción, implantación y desarrollo de servicios 
de atención socio-sanitaria, cuidados de larga duración, aten-
ción sanitaria a la convalecencia y rehabilitación de pacientes 
en déficit personal recuperable.

9. Cualesquiera otros fines y actividades que el Patronato 
tenga a bien acordar para el mejor cumplimiento del objeto 
para el que se crea la Fundación.


